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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde once de septiembre del dos mil veintitrés  

 

 

Diana Liseth López Nieto presenta demanda de Cesación de Efectos 

Civiles de Matrimonio Católico en contra de Ricardo Jara Alvarado, 

siendo inadmitida por auto, del 29 de septiembre hogaño, demanda que no 

fue debidamente subsanada pues si bien aporta escrito con nuevo poder, en 

el cual hace alusión a las causales 2,3 y 7 del artículo 154 del Código Civil, 

también lo es que dicho poder carece de presentación personal alguna. Así 

mismo si bien se allega copia de factura electrónica no se logra con ello haber 

enviado al extremo pasivo copia de la demanda y subsanación a la misma, 

como se requería en la providencia inadmisoria. Finalmente, no se allega la 

evidencia correspondiente con respecto a cómo se obtuvo el canal electrónico 

del demandado.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico formulada por Diana Liseth López Nieto en contra de 

Ricardo Jara Alvarado, por lo antes expuesto. 

 

SEGUDO: ARCHIVAR las diligencias una vez hechas las anotaciones del caso, 

y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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